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Ninísterlo de la GobernatióD 
DECRETO de 9 de Abril de Í9W sobre 

constitución de Diputaciones provin
ciales y Cabildos insulares. 
Celebradas elécciones para la total 

renovación de las Diputaciones pro
vinciales y Cabildos insulares, pro
cede constituir las nuevas entidades 
y posesionar de sus cargos a los Di
putados y Consejerós que han sido 
proclamados conforme al Decretó 
de cuatro de Febrero último, siendo 
necesario al efecto establecer algunas 
normas^fijando las fechas y forma 
en que todo ello ha de verificarse. 

Dispuesto en las disposiciones fi
nales de la Ley de Bases de Régimen 
Local la subsistencia de los Cabil
dos y Mancomunidades interinsula
res de Canarias, y renovados los pri-
naeros, procede igualmente constituir 
las Mancomunidades interinsulares, 
completando así todos los «rganis-
^os representativos de la Adminis-
waejón española. 

hn su virtud, a propuesta del Mi-
Jistro de la Gobernación y previa 
tros iÓn (iel Gonsej* de Minis" 

D I S P O N G O : 
Artícalo primero—Los Diputados 

h Í M l n c i a l e s y Consejeros dé los Ca-
OÍIP b u l a r e s canarios elegidos 
Peb me al Decreto de cuatro de 

orero de mil novecientos cuarenta 
ge* Ve se posesionarán de sus car-
6 s en sesión extraordinaria que, al 

efecto, celebren las Corporaciones 
provinciales respectivas el domingo 
veinticuatro de Abril, a las-diez de la 
mañana. / 

Las nuevas Corporaciones queda
rán constituidas en la referida sesión 
con los Presidentes que en la misma 
fecha se hallen en el ejercicio del 
cargo, y observándose en el acto de 
la constitución las formalidades es
tablecidas en los artículos cuarenta 
y ocho y cuarenta y nueve del Decre
to de treinta de Septiembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho. 

Artículo segundo.—Los Diputados 
provinciales, como requisito previo 
a su posesión, deberán prestar jura
mento de defender los intereses mo
rales y materiales de la provincia, 
dentro del mejor servicio de España, 
y de lealtad al Jefe del Estado. 

Artículo tercero.-El día veinticua
tro de Abril se constituirán los Ca
bildos insulares de Canarias, y luego 
de prestar juramento en la forma 
que determina el presente Decreto 
procederán sus miembros a elegir 
por votación secreta entre los mis
mos a los Consejeros representantes 
de la Corporación en la Mancomu
nidad. 

E l número de Consejeros de cada 
Mancomunidad, en el cual no se 
computará el Presidente, será "el que 
determina el artículo ciento noventa 
y uno del Estatuto provincial de mil. 
novecientos veinticinco, modificado 
por Decreto de ocho de Mayo de mil 
novecientos veintiocho. 

Artículo cuarto.--Las Mancomumi-
dades interinsulares de las Palmas y 
Santa Cruz de Tenerife quedarán 
constituidas el domingo primero de 

Mayo, celebrándose al efecto sesión 
extraordinaria convocada por los 
Presidentes de Iqjs Cabildos insula
res de Gran Canaria y Tenerife, res-

j pectivamente, a la que asistirán los 
| Consejeros designados por los Cabil
dos provistos de la credencial que 
les acredite Como tales. » 

Artículo quinto.—La Presidencia 
d é l a Mancomunidad recaerá preci
samente en el Presidemte del Cabildo 
de la Isla a que pertenezca la capital 
de la provincia. Eí Gobernador civil 
será Presidente nato, como lo es 
también los Cabildos. 

Artículo sexto.-^Quedan deroga
das las disposiciones en vigor que se 
opongan al presente Decreto. 

Dado en Madrid, a nueve de Abril 
de mil novecientos cuarenta y, nueve. 

FRANCISCO F R A N C O 
E l Ministro de la Gobernación, 

BLAS PEREZ GONZALEZ 

D E C R E T O de 9 de Abril de Í949, so¿»rc 
nombramientos de Procuradores en 
Cortes representantes de Diputacio
nes y Cabildos. 
Renovadas las Corporaciones pro

vinciales como consecuencia de las 
elecciones que acaban de celebrarse 
en todas las provincias españolas, y 
habiendo cesado los Procuradores 
en Cortes de representación provin
cial, creados por la ^ey de nueve de 
Marzo de mil novecientos cuarenta 
y seis, que modificó la de diecisiete 
de Julio de mil novecientos cuarenta 
y dos, orgánica de las Cortes Espa
ñolas, procede que las Diputaciones 
Provinciales y Mancomunidades in
terinsulares designen sus nuevos 
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mandatarios, siguiendo procedimien
to aná logo al establecido en el De
creto de veint idós de Marzo de m i l 
noveciento cuarenta y seis, y a tal 
fin; a propuesta del Ministro de la 
Gobernac ión y previa de l iberac ión 
del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 
Ar t ícu lo primero.—Las Diputacio

nes Provinciales y las Mancomuni
dades interinsulares, canarias elegi
r á n entre sus respectivos miembros 
el Procurador en C»rtes represen
tante de cada Corporac ión en las 
Cortes Españo las . 

ArtÍGulo segundo.—El día veinti
cuatro de^ AiírB, inmediatamente 
después de oonst i tuída, a tenor de lo 
dispuesto en el a r t í cu lo primero del 
J)ecreto del Ministerio de la Gober
n a c i ó n de esta misma fecha, proce
de rá a elegir cada Dipu tac ión Pro
vincial , de entre sus miembros, el 
representante que haya de ejercer el 
cargo de Procurador en las Cortés 
E s p a ñ o l a s . 

Ar t ículo tercero.—Las Mancomu
nidades interinsulares de Las Pal
mas y Santa Cruz de Tenerife, el d í a 
primero de Mayo próx i ra» , después 
de g^pedar constituidas, conforme a 
lo dispuesto en el a r t ícu lo cuarto del 
Decreto del Ministerio de la Gober
n a c i ó n de esfa misma fecha, proce-
flgrán a designar de entre sus miera-
firgs 11 Procurador en Cortes que 
haya de ©sienlar su representac ión . 

Ar t ículo cuarto,—-Tendrán apti tud 
k g a l |)ara ser elegidos ProGurádores 

Cqrtes, con la represen tac ión an-
tóilíradlGada, ;los miémbr®s de las 
Diputaiciones Provinciales o Manco
munidades inteSn|iulares que se ha-
tleMaen el actu^l'ejercicio de sífs car
gos en la fecha en qué se voíifique 
lajelecbión. 
- Ar t i cu ló quinto.—La elección se 
yerif ieará sécreitamente y por pape
leta, siendo pr@clamado Procurador 
en Coríes el miembr© de la Corpo-
T&GQiái t fS&lofetengá eaíijo m í n i m o , 
u n n ú m e r o devotos •equivalente; 
mi tad S l ^ j M 
hecho c o t í ^ t t ^ n 4 ¥ m í i s t ó ¿ A J S 

Si el primer eseyruiinio no arrojare 
i r ó f o p I C é b t ó u l C ^ j f ^ f t r ^ : ip3gpgi 
CüíirBáiífeto, se^jrepethá la vojtación 
€aáteáéc^CflQá.iqu^^M$$en, con^egai-
d© mayor n ú m e r o d ^ o ^ í f ^ i ^ S i de-
lyfpd^,ser proclamado Procurador 
epf (^prtes,,caso de que se llegue a 
idént ico resultado en el segundo es
crut in io , al que de ellos obtuviere 
Mayoría, relativa. 
. Z j ^ S ernpatés serán resueltos a fa
vor de l cand ida i roqüe ostentare ma
yor j e r a r q u í a acTministrátiva dentso 
de la Corporación; de ser ésta igual, 
a favor del que acreditase máydrT án» 
tigijedaid en el cargo, /y persistiendo 
#1 empate, fa favor' del de m&yog 
• r o * ' » » b $ b w v m o o t í y .?»ÍÍJ 
í .Q^r i ículp^exto.—Del acta de la se
sión, Comprensivá de las votaciones 

efectuadas, n ú m e r o de votos escruta
dos a favor de cada candidato, pro
c lamac ión de Procurador en Cortes 
e incidencias surgidas, se r emi t i r án 
copias literales certificadas, en tér
mino de cuarenta y ocho horas, a la 
Presidencia de las Cortes Españo las 
y al Ministerio de la Gobernac ión 
por conducto del Gobernador Civi l 
de la provincia. 

Las provincias de Santa Cruz de 
Tenerife y Las Palmas de Gran Ca
naria, a n t i c i p a r á n por telégrafo los 
resultados de la elección, sin perjui
cio de cursar por correo las certifi
caciones a que se refiere el párrafo 
anterior. 

Art ículo sépt imo.—Efectuada la 
elección, se l ibrar^ y en t regará al 
candidato proclamado cert if icación 
expresiva de su p roc l amac ión , el 
n ú m e r o de votos que hubiese obte
nido y el de miembros que de hecho 
in tégren la Corporac ión P róv inc i a l 
respectiva. 

Art ículo octavo, —Por el Ministe
r io de la Gobernac ión se d ic ta rán 
las disposiciones particulares que 
pueda exigir el cumplimiento de lo 
dispu^ito en el presente Decreto. 

Dadiven Madrid, a nueve "de A b r i l 
n«vecientos cuarenta y nueve. 

FRANCISCO FRANCO 

E l Ministro de la Gobernación, 
BLAS PEREZ GONZALEZ 1405 

Ministerio ie AMtnra 
ORDEN Üe 2 cte Abr i l de 194-9 por la 

que se fijan los precios, eri produc
ción, de la patata de consumo para 
ía c a m p a ñ a 194-9-50. 

' I!mo.;ST.:.'Observados los Tésul'ta-
dos obtenidos por la ap l icac ióñ de 
disposiciones anteriores que deter
minaron el precio, en p roducc ión 
de la patata de consumo, se deduce 
la necesidad de continuar regulando 
el cornerciq de dicha p róducc ión 
cqa t endénc ia aná loga a la seguida 
hasta el présénte momento,-sin m á s 
va r i ac ión que la de prpeurar el es-
fimulo de la patata d e n o m i n a d á dé 
Cosecha normal , a efectos de lograp 
la continuidad precisa en el abaste-
ciifílento nacional dé este prodlictoi 

En su v i r tud , este Miñis ter is dis-
po-tle: í^^aoías^oqi^Ki s^9«{ 

1. ° Se mantiene durante, la ^re^-
senté c a m p a ñ a f949-50 la clasifica
c ión de cosechas de .patata de con-
süm® que sé éstábleciÓ por el aparta
do primero de la Orden jde este M i -
Bisterio de 4gpicu' tura" de 20 de 
A b r i l de 1948. 

2. ° Lds 'precios a que h a b r á de 
pagarse la . pátaití producida en la 
Pen ínsü ia duraiite la presente cam
p a ñ a de^lQig 50 serán los siguientes: 

Patata temprana, una peseta ki> 

Patata normal , 0.80 pesetas t } } ^ 
gramo. 

Este precio será aumentado ^ 
0,05 y 0,10 pesetas por kilograrmj ^ 
partir de los d ías l.8 de Enero y 35 
de Febrero de 1950, respectivamente 

Estos precios se entienden para la 
patata en el campo, arrancada ya 
granel, no p u á i e n d o los Ayunta 
mientos n i Organismos de ninguna 
clase gravar impuestos n i arbitrio 
alguno sobre el producto. 

Lo que comunico a V . I . para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I , muchos años 
Madr id , 2 de A b r i l de 1949. 

REIN 
l imo, Sr, Director general de Agri

cul tura. - 1368 

D e l e É a M driHdustria i e teén 

SERVICIO DE PESAS Y MEDIDAS 
La c o m p r o b a c i ó n de pesas y me* 

didas y aparatos tle pesar correspoij-. 
diemte al añ« actual, empezarán en 
los Ayuntamientos que se citan, en 
los días y horas que a conímuaGión 
se expresan; • " 

Cimanes del Tejar, 18 de abril a 
las diez. 

Rioseco de Tapia, 18 de ídem a las 
catorce, / • 

Soto y Amia , 19 ídem a las diez. ÍT 
Riello, 19 idem a las once. 111 
Taldesamario, 19 ídem a las once, 
C a m p ó de la Lomba, 19 ídem ^ 

las once. 53 9b 
Vegarleaza, 20 í d e m a las diez. 
Mudas de Paredes, 20 ídem a lái 

catorce. . (] 
Vi l iab l ino , 21 y 22 a las diez, ¡BH 
Palacios del Sil, 23 i d . a las diez. 1 
Cabr i l lañes , 2 de Mayo a las diez. 
San Emil iano, 3 ídem a las p n ^ 
L á n e a r a , 4 idem a las diez. }B' 
L t s Barrios dé Luna, 4 ídem a las 

Carrocera, 5 idem a las diez, g 
: Santa María de Ordás , 5 idem » 

las ca íorce . i ^ 
Las O m a ñ a s , 5 idem a las d i ^ J 

seis. : O O K P *! G ^ , 
Lo que se hace públ ico para coa0 

cimiento de los Sres. Alcaldes y ^ 
estos a su vez lo hagan safeer a , 
interesados. 

León, 12 de A b r i l de 1 9 4 9 . - E W 
geniero Jefe, (ilegible). 
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. txnttV -r.n -xt. 
MfeS D & F É F R E R O DE 1949 J 

tfofADO demosiraiwo de las enfermedades infecto-contagiosds y parasitarias que han atacado a los animales 
- domésticos en esta provincia dnraníe el mes expresado: • ; 3 

ENFERMEDADjUüA 

C. Bacteridiano, 
Glosopeda...... 

Sifilá' •««la < 
PARTIDO 

Astorga, 
León. . , . 

0.G8-.8TS .misVÍ 
JdUMCIPlO 

: ; —— :—: 

M ü l a s . . . . Santiago 
San Andrés del Ráb inedo 

A N I M A L E S 

Esjpj^íi^ 

Bovina 
Idem.. 11 11 

León. 7 de Marzo de 1949.-^-Él Inspector Yetrriñario-Jeíé, (ilegiole). 1105 

SerfUíosliiráiilísiileINerlo 

Aguas terrestres. 

i mieniOv se publica el presente edic-
i to, para que caantQs t e n g ^ cotaoci-

mi«nto de la existencia y actual pa-1 
i radero del refeci^Oí: W^neesilio y^on-' 

Extracción de arems záíez d ú l i é r r e z se sirvan part iciparl® 
uA i l la'Oé^ta Ajte^ldMv eoti;:':eí"i^iiyor r núc: 

^ A N U N C I O "j mero de datos posible, 
^ b n Silyerio Mart ínez Mart ínez; A l propio tiempo, cito. Hamo y 

W&ao de lá" Avea idá de Caívo So-j emPIaz0 al nawicfoíia^ó- Wenceslao 
telo, núm. 13 de la ci i idad de Pon-1 Gozález Gutiérrez, para que compa-
ferrad», solicita au tor izac ión gara ] rez^A m íe m i autoridad o la del pun 
«rtWer 2.000 metros cúb icos de are- to dovele se halle, v si fuera en e'i ex 
á^del cauce del r ío Sil, enoin tramóTrtranj'eró, ante él Cónsul españól , á 
d«5 kilómetros, contado desde Fuen- ' í ines relativos al servicio mil i tar de 
te Qiierol, hacia aguas abajo, en t é r - ' su hi jo J é sé González González, 
minos del Municipio de Ponferrada,' E l referido V^enceslao González 
con destino a la venta al precio de Gi\liÚTez, es natural de Villanueva, 
10,00 pesetas el meÍTO cúb ico , puesto • i gnorándose el nombre de sus pa-
átíébra. ndrés. y ál desaparecer en el a ñ o 

Lo fue se hace públ ico , advif- l de 1937 de su domici l io , tenía , la 
tiendo que durante el ¿plazo de írein-1 edad de cuarenta y ocho añ«s . 
ta días ná turá les , contado a partir í León, 5 de A b r i l de 1949—El A!-
<*el siguiente a la fecha del BOLETÍN caldc, J. Eguiagaray. 1367 
OFICIAL de Leén en que se publique 
éste anuncio, se a d m i t i r á n las re-
elamadfnes que contra dicha ex-
traceion y apl icac ión de tarifa, se 
Presenten en la Alcaldía de PÓñfé-
Wáda o en estas oñe inas , r ad icán te s 

la calle del Dr . Casal, 2, 3.°, de 
e«a ciudad. 
•.'JNedo, 29 de Marzo 'de 1949.^El 

#n i e ro Director, L Fontana. 
N ú m . 277.-45,00 ptas. 

iísírádé& M i l 
80£r Ayuntamiento dé 

, León 
cia í eiSte Ayuntamiente y 'a instan-
r ^ q e l mozo José González Gonzá.-
rrj;n(um. 227 del reemplazo del- co-
e|enf e. ai10'. se ha instruido expe 
¿ M ' 6 l ^ f t c a t i v o para acreditar la 
tfrtfeU0-1; P01* m á s de a ñ o s e ig^ 
CesláS W r a d e r o de 811 Padre WeR 
efeefn H?9zále¿ Gutiérrez, y a Id's 
v ^ m l f^^Pu^sios en íbs artíul©s'27 
ción ««glamento para la aplica 

ae ta vigente Ley " ca 
de Recluta: 

Miii is t ragi i áe M 
\Jntgado de primera instancia de 

Saha§iin 
Don Pe í fec to . Andfés*Gai:cía, Juez 
' de primera instancia de S a h a g ú n 

^Pór él présenle , hago saBet: Que 
en éste Juzgado de m i cargo, pende 
para su cumpiimiento, carta orden 
deja Exema. Aaidienciar Terr i tor ia l 
3e Va I ! a d o 1 i d, d i m ana da ñe cu e n ta 
j ú r a á a promovida por el Procura
dor de dicha ciudad» D. José María 
Stampa y Ferrer, como consecuen
cia, de í iononarios devengados y no 
spjisfe.cllos, en lá apelac ión seguida 
i f íPdíchá Audiencia Terr i tor ia l , á 
int,?nciá de D. Marcelino Cas tañeda 
Hernández , epmo defensor j u d i c i a l 
del menor'Gregorio Cañizo ¿ a n i o r a , 
ec vir$ud. ¡de apelac ión .interpuesta 
contra ta sentencia dictada por é¿te 
Juagado en el ju ic io ordinario de 
menor cuant ía , seguido a i n s t á a c i á 
^ i ^ l citado defensor jud ic ia l , en 

nombre y r ep resen tac ión de d icho 
menor, contra D. Domingo Zamora 
Medinay ambos de esta vecindasd, em 
cuyas dil igencian pa^a resppndejr 
de las cantidades reclamadas po^i 
dicho Procurador señor Stampai ^ | 
costas de Ja" Audiencia, se embargo, 
por este Juzgado y como de la prq^ 
piedad de dicho menor Gregt»rki 
Cañizo 2rattiorá, tasó y se saca a ̂ nrr 
blica y primera: subasta por t é r m i n o 
de veinte d ías , el siguiente inrhuebiep 

«La cuarta f parte prÓhíndiviso, de 
una casa radicante en el casco ur
bano de ésta v i l l a de S a h a g ú n , en la 
Plaza del CsnsistOrioi, hoy Avenida 
de Caivo-Sptelo» n ú m . cinco; com
puesta de planta alta y baja, corral , 
pajar y diferentes dependencias ;qi||Í 
l iada: por la derecha entrando, con 
casa de Gerardo, María y Florent ino 
del Corral, hoy de José Berrae|q 
Luna; izquierda, la de Serafín La% 
go, después de Porfiri© García, hoy 
de Nemesio Huerta y espalda, calle 
de laqAlhondiga .» Tasada en siete 
m i l pesetas. .'• . 

Lf. subasta tendrá lugar en la Sals| 
Audiencia de este Juzgado el d ía 
catorce de Mayo p róx imo a las ioce 
horas, adv i r t i éndóse a los licitadores 
que pára t » m á r parte en la mismai 
h á b r á ñ de consignar en la mesa del 
j ú z g a d o o establecimiento destinado 
al efecto, eF diez por ciento de la ta
sación; que no se a d m i t i r á n p o s t o 
ras que no cubran las dos terceras 
partes del ava lúo y que p o d r á h a q é ^ 
se a calidad de ceder a un tercero; 
que no pxisten t l tul«s «Le p í o p i e d a d 
y que el rematante h a b r á de eonf«t> 
marse feon la escritura que a tal efec
to sé le otorgue por este Juzgado. 

Dado en S a h a g ú n a seis de A b r i l 
de m i l novecientos, cuarenta y nuet 
ve.—Perfecto Andrés .—El Secretario, 
M . Mareen. 
133(f N ú m . 281.-103,50 ptas. 
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Juzgado Comarcal de Valencim 
de Don Juan 

Don Alejandro López Bellerín, Se
cretario del Juzgado Comarcal de 
Valencia de Doa Juan y su Co
marca. 
Certifico: Que en los autos de jui

cio verbal de faltas seguidos en este 
Juzgado contra D. José Prado Mi
guel, por estafa, ha recaído la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En Valencia de Don 
Juan, a veintiséis de Marzo de mil 
novecientos cuarenta y nueve; ha
biendo visto el Sr. Juez Comarcal de 
esta villa D. Fermín González García 
los presentes autos de juicio verbal 
de faltas por estafa entre partes: de 
la una como denunciantes D. Dio-
cleciano Sánchez Calzada, mayor de 
edad, soltero y yecinp de Villama-
áán, D. Ramón Mciino Prieto, tam
bién mayor de edad y de la misma 
vecindad, como perjudicados D. Ju
lio Marcos Rodríguez, D.* Socorro 
Alonso Martínez, D. Florencio Rey 
Rey, D,* Vicenta Sánchez López y 
D * Felisa Orna ñas, todos mayores 
de edad y vecinos de Vil lamañán; 
D, Francisco Cordovilla Arauzo, 
D. Tomás Gallegos. D, Segundo Es -
gueva Blanco, D. Justino Esgueva 
Blanco, éste difunto; D. Marcelino 
Santos Conejo, todos mayares de 
edad y de esta vecindad, y como de
nunciado D. José Prado Miguel, ma
yor de edad y en ignorado paradero 
y el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a José Prado Miguel como au
tor responsable de siete faltas contra 
la propiedad a la pena de quince 
días de arresto menor por cada una 
de las definidas en el artículo 587, 
n.0 3.* en relación con el 529; a la 
pena de treinta días de igual arresto 
por la sancionada por el artículo 587 
en rélación con el 535 del C. P., de
biendo serle de abono todo el tiem
po en que estuvo en prisión preven
tiva, a que por vía de indemnización 
satisfaga a cada uno de los perjudi
cados, Francisco Cordovilla, Segun
do Esgueva, Justino Esgueva, To
más Gallego, Marcelino Santos y Ju
lio Marcos Rodríguez las cantidades 
de veinticinco, cuarenta y cinco pe
setas, cuarenta, cincuenta y doscien
tas pesetas, respectivamente. 

Así como a que pague las costis 
de este juicio. 

Tan proato esta sentencia sea fir
me, remítase nota al Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes; practí-
quese la l iquidación de condena. 

Así por esta mi sentencia, que por 
rebeldía del penado se publicará en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Fer
mín González.—Rubricado. 

Publicación.— Leída y publicada 
fué la anterior sentencia en el día de 
su fecha por el Sr, Juez Comarcal 
que la suscribe estando celebrando 

audiencia pública doy fe,—Alejan
dro López,—Rubricado. -

Y para que sirva de notificación 
al, dienunciado que se encuentra en 
ignorado paradero, expido la pre sen 
te con el V B.0 del Sr. Juez en Va
lencia de Don Juan, a veintiocho de 
Marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve,—Alejandro López,— Visto 
bueno: E l Juez, Fermín González. 
1300 Núm. 278. - 85,00 ptas. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a Aurea 

González Prada, de 22 años de edad, 
casada, sirviente, natural de Dehe
sas (Ponferrada) y a Laura Vázquez, 
también sirviente, soltera, natural 
de Villaverde de la Abadía y ambas'» 
de paradero desconocido, para que 
el día 30 del que cursa y hora de las 
doce, comparezcan en la Sala'Au
diencia de este Juzgado Comarcal a 
la celebración del juicio verbal de 
faltas que contra las mismas se si
gue, por hurto de ropas. 

Astor^a, 6 de Abril de 1949.—El 
Secretario, Timoteo Martín. 1304 

Requisitorias 
Por la presente se cita y emplaza 

a David González García, de 17 años, 
hijo de José y Silvana, natural y ve
cino de Mansilla de las Muías, y en 
la actualidad en ignorado paradero, 
para que comparezca ante este Juz
gado Comarcal, a fin de notificarle 
la tasación de costas enjuicio de fal
tas por hurto n." 41-48 y a constituir
se en arresto de cinco días a que vie
ne sentenciado en juicio expresado, 
rogando a cuantas Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a su detención, dando cuenta a 
este Juzgado. , 

Mansilla de las Muías, 5 de Abril 
de 1949.—El Juez Comarcal, César 
Cimadevilla.-^El Secretario, (ilegi
ble). 1322 

Maclas Sierra, Dolores, de 25 años, 
soltera, hija de Angel y Faustina, na
tural de Verín, y domiciliada última
mente en esta Capital, San Claudio, 
5, hoy en ignorado paradero, com
parecerá ante este Juzgado de ins
trucción de León, en el término de 
diez días a fin de notificarla auto de 
procesamiento dictado en sumario 
número 378 de 1948, por hurto y ser 
indagada, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, será declarada re
belde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en León, a cinco de Abril de 
mil novecientos cuarenta y nueve.— 
Luis Santiago.—El Secretario, Valen;; 
tín Fernández. 1286 

Miiistntara íeTnlils ieliii 
Cédula de citación 

E n virtud de lo acordado por e i 
limo. Sr. Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en 
los autos de juicio seguidos a instan 
Cía de D. Angel Alvarez García C 
Manuel González Diez, contra don 
D. Aurelio Rodríguez Mato, sobre re
clamación de salarios, se cita al de! 
mandado Aurelio Rodríguez Mato, ê  
ignorado paradero para que compa-
rezca en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo, sita en la 
calle de Ordoño I I , n.0 27 de esta 
ciudad al objeto de asistir al acto cb 
concil iación y de juicio que estable-
ce el Decreto de 13 de Mayo de 1938 
y que habrán de tener lugar el día 
tres de Mayo próximo y hora de las 
once y media de la mañana; adviér-
taséle que deberá asistir al juicio con 
todos los medios de prueba de que 
intente valerse y que no se suspende
rán dichos actos por su falta de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación en le
gal forma al demandado D. Aurelio 
Rodríguez Mato, en ignorado para
dero, se inserta la pbesente en el BO
LETÍN OFICIAL de la Provincia y que 
expido en León, a dos de Abril de 
mil novecientos cuarenta y nueve-
E l Secretario, E . de Paz del Río, -
Rubricado. ^ 1325 

FISCALÍA PRSVINCML IE TASAS 
«wt _____ 

Requisitoria 
Por la presente se cita y emplaza» 

Manuel Galo Gallego Martínez, de 
años, soltero, jornalero, natural de 
Celinas de Trasmonte (Zamora), que 
tuvo su residencia en Soto de la 
Vega (León), hoy en ignorado para-
dero, para que comparezca ante esta 
Fiscalía Provincial de Ta«as de 
León, sita en la Avenida del P. Isla. 
11-1.°, a fin de constituirse en Pri
sión por el período de tiempo de 100 
días por no haber hecho efectiva w 
multa que le fué impuesta en el ex
pediente n.0 20.255, rogando a cuan
tas Autoridades y Agentes de la Po
licía Judicial sepan del misino, pr0̂  
cedan a su detención e ingreso en »a 
Prisión más próxima y dando cuen
ta a esta Provincial. 

León, 7 de Abril de 1949.—El Fis
cal Provincial de Tasas accident^; 
(ilegible). 1309 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

E l día 11 de los corrientes, d^P*' 
recio una vaca de las señas sig^1* 
tes: Pelo bardino, llevaba una cae 
da en los cuernos. Su dueño, JeS 
Al varez, de Valdevimbre (León)-
1406 Núm. 279.-7.50 ptas-

Imprenta de la Diputación proviocl 


